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“En este sentido comparto plenamente el criterio que ha sido sustentado
por el distinguido sentenciante, porque no puedo concebir que un profesional
formado en disciplinas en donde el documentar actos, hechos y contratos
abarca un ámbito nada despreciable de su objeto, pueda efectuar una rendi-
ción de cuentas de manera tan familiar como la que sin el menor empacho nos
dice haber instrumentado el encausado, a pesar de la racionalidad que tales
obligaciones le imponían y de las puntillosas formalidades que en otros as-
pectos del mismo asunto impuso.

“Ni el texto del inciso f) de la cláusula 5° del convenio, ni el documento, ni
tampoco la respuesta a la 5ª posición, resultan elemento válido para sustentar
la pretensión de pago que pretende la asistencia letrada; con lo que si bien
concordamos que el pago pueda acreditarse por cualquier medio de prueba,
el traído al legajo es por demás precario a tal finalidad, ni tan siquiera para
proyectar una hesitación lógica lo suficientemente sólida como para tornar in-
cierto un hecho significativo como la rendición de cuentas de un encargado
que importaba una pequeña fortuna.

“Dilucidar si lo entregado a B. en la oportunidad de autos fueron dólares
o pesos no reviste trascendencia en el legajo, toda vez que a los efectos de la
conducta que se le enrostra, una u otra moneda importan un valor compren-
dido dentro del objeto de la norma.

“En definitiva, creo que se ha evidenciado plenamente la realidad objetiva
del hecho objeto del reproche y la responsable autoría del inculpado, median-
te el cúmulo probatorio que el sentenciante ha valorado con acierto y ciñén-
dose en un todo a los cánones instrumentales de adecuada cita.

“Inobjetable resulta la subordinación legal que le ha asignado a la conduc-
ta acreditada y apropiada la sanción escogida...”

INJURIAS: VERTIDAS EN JUICIO (artículo 115 del Có-
digo Penal): denuncia presentada ante el Colegio de Es-
cribanos 

La denuncia con frases agraviantes presentada ante el Colegio de Escriba-
nos escapa de las previsiones del artículo 115 del Código Penal, dado que la
protección se limita a las manifestaciones ofensivas que se formulen dentro
del proceso en el que ambos han sido legitimados como partes, pues sólo den-
tro de él podrá el órgano jurisdiccional aplicar las sanciones disciplinarias per-
tinentes.

C. N. Crim., Sala 7ª, causa Nº 9.038, “U., M.”, rta.: 30/03/1988.

ESCRIBANO: funcionario público. Ausencia de remu-
neración estatal. Inclusión

La ausencia de remuneración directa por parte del Estado no resulta signi-
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